RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001637, Ent. N° 1370/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio marco a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Fundación Friedrich Ebert Stiftung en Uruguay (FESUR);

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de convenio a celebrarse entre la J.N.D. y FESUR, cuyo objeto consiste en promover el intercambio y la cooperación entre los contratantes, fomentando el desarrollo de líneas de formación, investigación y asesoramiento a través de programas y proyectos comunes, orientados al avance del conocimiento y la gestión en el campo de la administración pública, en sus diversos sectores y temáticas;
2) que a los efectos de implementar el convenio en la práctica, se acordarán y firmarán Acuerdos Complementarios específicos referidos a cada actividad a ser desarrollada, las que podrán incluir las siguientes áreas o campos de acción:

Información.- Intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios y demás actividades de naturaleza académica y científica ofrecida por ambas instituciones.

Capacitación.- Organización y participación en programas de capacitación, cursos, seminarios, congresos, foros, talleres y reuniones académicas en aquellas temáticas que sean consideradas de interés común.

Investigación.- Estudio, desarrollo e implementación de proyectos o programas de investigación referidos a temáticas que sean consideradas de interés común.

Asesoría.- Cooperación y asistencia técnica recíproca en áreas de interés común.

Publicaciones.- Intercambio de publicaciones e información científica y técnica sobre temas considerados de interés por las partes. Planteamiento de ediciones o publicaciones conjuntas, con el fin de difundir los resultados de los programas y actividades desarrollados conjuntamente en el marco del convenio;
3) que en cada acuerdo complementario se establecerán los objetivos, forma y pauta de su ejecución, cronograma, plazos, presupuesto, aportes, derechos y obligaciones de cada Institución y demás aspectos relativos a la puesta en práctica de las actividades acordadas;

CONSIDERANDO: que, de acuerdo con el Artículo 33 del TOCAF, el principio en lo que refiere a las contrataciones es el de la Licitación Pública u otro procedimiento competitivo, salvo causales de excepción previstos expresamente en la  referida norma, pero en el presente caso no se ha invocado ninguna de dichas causales para proceder a la contratación directa; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y B) y 228 de la Constitución de la República;                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Observar el Convenio a suscribir por  la Junta Nacional de Drogas con la Fundación Friedrich Ebert Stiftung en Uruguay (FESUR);
2)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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